
SECRETARIA. A despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 29 de septiembre de 2021 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria  

  
 
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
SOLICITANTE: FRANK ANDRES RENDON BELLO      
RADICACIÓN: 2021-533 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  No. 2479 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Por ser procedente la petición que antecede suscrita por el BANCOOMEVA S.A., 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se dispone reconocer personería amplia y suficiente a la doctora 
MARIELA GUTIERREZ PEREZ T.P. 53.451 del C.S. de la J.; para que actúe en el 
proceso a nombre de dicho acreedor, en consonancia con los términos del poder 
otorgado. 

 
Téngase a la entidad BANCOOMEVA S.A. como acreedor dentro de la 
presente liquidación patrimonial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 566 del Código General del Proceso. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ 
Juez 
 
cvt 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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